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Í € FEB. 2009 
Presente 

CAU 8: 

De nuestras consideraciones: l 

yr we $3 lo 
Por medio de la presente solicito de la manera mas comedida y 

respetuosa se digne disponer a quien corresponda, se nos extienda una 

certificación de: o 

ee, 
LISTADO DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “TRATAPCU CIA. LTDA” pa 
QUE CONSTA EN LA SUPERINTEN DENCIA DE COMPAÑIAS. CA 

Dicho documentos necesitamos para realizar trámites de cambios de unidad en 

nuestra organización. 

Por la atención que se sirva dar a la presente nos suscribimos de usted, no sin 

antes reiterarle nuestro más sincero agradecimiento. 

Atentamente, 

    
| 'Sr.Juan León 

GERENTE GENERAL 
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En la ciudad de Urcuquí, a veinte y 

ocho ( 28 ) de Noviembre del año dóS 

mil ocho, ante AM, Doctor Milton 

Chavarrea Vallejos, Notario Público     ELO PATRICIO ROMERO ROMERO. Titular de este Cantón, comparecen: 

CUANT!A -- INDETERMINADA .- Por una parte, y en calidad de "CE- 

ESCRITURA NUMERO:- > DENTES”, los cónyuges: -SEGUN- 

IR DO OSWALDO QUISHPE PINEIDA y 
í 

¿AMALIA MARIA ABALCO GUIATA 

RILLA, casados entre sí, ambos por- 

sus propios y respectivos derechos, y, por otra parte y en su.calidad de CESIO- 

NARIO", el señor MARCELO PATRICIO ROMERO ROMERO, de estado civil 

casado con la sera LEDY ELIZABETH COLCHA PILTO, por sus propios dere- 

chos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

legalmente capaces, domiciliados en el Cantón Cayambe, ocasionalmente y de 

tránsito por esta Ciudad, a quienes de conocer personalmente, doy fe, y me pre- 

sentan para que eleve a escritura pública, la siguiente minuta, cuyo tenor literal a 

continuación transcribo:- "SEÑOR NOTARIO :- En el Registro de Escritu- 

ras a su cargo, sirvase incorporar una de cesión de participaciones sociales al 

tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA.-Comparecientes.- 

Comparecen al otorgamiento y suscripción de la presente escritura pública, por 

una parte los cónyuges señores:- SEGUNDO OSWALDO QUISHPE PINEIDA y 

AMALIA MARIA ABALCO GUIATARILLA, casados entre sí, a quienes para los



efectos del presente contrato, se les podrá denominar por sus nombres o 

simplemente como "LOS CEDENTES"; y, por otra parte, el señor MARCELO 

PATRICIO ROMERO ROMERO, de estado civil casado, a quien en lo posterior y 

para los mismos efectos, se le podrá denominar por su nombre o Simplemente 

como "EL CESIONARIO”.- Los comparecientes son de nacionalidadlecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en la Parroquia de Santa Rosa de Cúsubamba, 

Cantón Cayambe, Provincia de Pichincha y legalmente conforme a derecho para 

contratar y obligarse, quienes en forma libre y voluntaria convienen en suscribir el 

presente contrato escriturario que se contiene en las cláusulas y estipulaciones . 

que a continuación se detallan.- SEGUNDA .-Antecentes.-a).-La 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE PASAJEROS EN TAXIS “TRANSPORTE EN 

TAXIS PARTIDERO DE CUSUBAMBA TRATAPCU COMPAÑÍA LIMITADA”, se 

constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Sexto del 

mil novecientos noventa y siete, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Cayambe, el dos de Marzo de mil novecientos noventa y ocho.- b ) .- 

Posteriormente, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto 

del Cantón Quito, doctor Gonzalo Román Chacón, el veinte y cinco de Octubre de 

mil novecientos noventa y nueve, tomada nota al margen de la inscripción 

correspondiente, en el Registro Mercantil del Cantón Cayambe, el dos de Marzo 

de mil novecientos noventa y ocho, los cónyuges señores:- MILTON SAUL 

IBARRA y AMALJA MARIA ABALCO GAITARILLA, cedieron y transfirieron a 

perpetuidad por su valor mominal a favor del señor SEGUNDO .OSWALDO 

QUISHPE PINEIDA, la totalidad de sus participaciones sociales que suman en 

conjunto CINCO, y que poseían en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE 
Dn



PASAJEROS EN TAXIS “TRANSPORTE EN TAXIS PARTIDERO DE 

CUSUBAMBA TRATAPCU COMPAÑÍA LIMITADA”, con todos los derechos 

inherentes a las mismas.- € ) .- La Junta General de Socios de la Compañía, 

    

  

_ _ _-C_o 

n AE del dos mil ocho, autorizó al socio SEGUNDO OSWALDO QUISHPE 
o A 

UYA, para que transfiere las participaciones que posee en la Compañía, a 

pública, como documento habilitante. - TERCERA .-Cesión de Partic 

ipaciones.- Con los antecedente expuestos, los cónyuges señores:- 

SEGUNDO OSWALDO QUISHPE PINEIDA y /ÁMALIA MARIA ABAL S 

GUAITARILLA, ceden y transfieren a perpetuidad sus cinco participaciones ¡A 

les corresponde en la Compañía de Transportes de Pasajeros en Taxis 

“TRANSPORTE EN TAXIS PARTIDERO DE CUSUBAMBA TRATAPCU 

COMPAÑÍA LIMITADA” a favor del señor/l MARCELO PATRICIO ROMERO 

ROMERO.- Se incluye en esta cesión todos los derechos y obligaciones de 

acuerdo con la ley.- CUARTA.-Cuantía.- La cuantía de la presente 

escritura se fija en:- DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ( 

USD$. 10,00 ), a razón de:- DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ( USD$. 2,00 ), por cada participación, valor que ha sido integramente 

cancelado por el Cesionario; en este momento, al contado, en dinero efectivo, en 

moneda de curso legal y a entera satisfacción de "LOS CESIONARIOS”.- Q UJN 

TA.-Inscripción y Marginación.- Los comparecientes quedan 

mutuamente autorizados para obtener que, de la presente de cesión de 

participaciones, se siente la razón en el Registro Mercantil del Cantón Cayambe,



al margen de la inscripción correspondiente, a fin de que surtan los efectos legales 

delcaso.-SEXTA.- Aceptación .- Presente el socio CESIONARIO, señor 

MARCELO PATRICIO ROMERO ROMERO, manifiesta que acepta este 

instrumento público que contiene la cesión de las participaciones sociales que se 

realiza en su favor, por estar celebrada en seguridad de sus interesgs.- SEPTI 

MA.-Documentos Habilitantes.- Se agregan a la presente 

escritura pública como documentos habilitantes, los siguientes:- U N O .- Copia 

certificada del Acta de la Junta General Extraordinaria de Socios de LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE PASAJEROS EN TAXIS “TRANSPORTES 

EN TAXI PARTIDERO DE CUSUMBAMBA TRATAPCU COMPAÑÍA LIMITADA”, 

celebrada el veinte y cuatro de noviembre del dos mil ocho.- DOS .- Copias de las 

Cédulas de Ciudadanía de los contratantes. - TRES.- Copias de las papeletas de 

votación de haber sufragado en las elecciones últimas.- La cuantía del presente 

contrato por su naturaleza es indeterminada.- Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez y eficacia 

del presente instrumento público "-(HASTA AQUI LA MINUTA) .-- 

Que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- Los comparecien- 

tes ratifican la minuta transcrita, la misma que se encuentra firmada por el señor - 

Doctor Luís Fernando Vaca Mantilla, Abogado con matrícula profesional número 

siete mil novecientos treinta y cinco (No. 7935) del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se 

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del caso; y, leida 

que les fue a los comparecientes, integramente, por mí el Notario, en unidad de 

acto, se ratifican en todo su contenido y firman conmigo.- De todo lo cual 

doy fe.- Así como de que, todos y cada uno de los comparecientes, me
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Se otorgo ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA, la misma que sello, firmo y rubrico 'en 
Urcuquí a dos de Diciembre del dos mil ocho.- 

  

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CA“AMBE 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha y al margen de la inscripción correspondiente tomé nota de la escritura pública 

celebrada el veintiocho de noviembre del dos mil ocho, ante el notario del cantón U::uqui, doctor 
Milton Chavarrea, por la cual los cónyuges SEGUNDO OSWALDO QUISHPE PINEIDA Y AMALIA 

MARÍA ABALCO GUIATARILLA CEDEN y transfieren a favor del señor MARCEL() PATRICIO 

ROMERO ROMERO, sus cinco participaciones sociales que tienen en la compañía d:: Transportes 
de Pasajeros en Taxis TRANSPORTE EN TAXIS PARTIDERO DE CUSUBAMBA TRATAPCU 

COMPAÑÍA LIMITADA. E 

     

  

RESPONSABLES.- 
Dr. ERNESTO ARGUERO 

308614432EA 

  

862 Dr Edgar Manuel Cisneros Yepez 
“egistrador de la propiedad y mercanti: 

CAN POR MRE



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
QUITO - ECUADOR 
  

  
  

RAZON.- NOTARIA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- Con esta fecha 

y al margen de la matriz de la escritura de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN TAXIS TRATAPCU CIA, 

LTDA. Otorgado por OÑA VILCA ANGEL; BAEZ HIDROVO LUIS; Y 

OTROS. Celebrada ante mí., con fecha once de noviembre de mil 

novecientos noventa y siete. Senté razón de la presente 

escritura de CESION DE PARTICIPACIONES. Quito a, cinco de 

enero del año dos mil nueve. 

   QUITO - ECUADOR     

  

República de El Salvador No. 734 y Portugal 

 


